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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la contestación de la 

demanda presentada, se requiere a la parte actora para que acredite la 

notificación de la parte pasiva. 

 

De otro lado, se insta a la parte pasiva a recibir notificación personal, a través del 

correo electrónico de este despacho judicial o en su defecto informe si conoce 

de los mandamientos de pago proferidos en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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